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II. Autoridades y personal

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

11995 REAL DECRETO 923/1978, de 14 de abril, por el 
que se designa Embajador de España en la Repú
blica de Malí a don José María Alvarez de Soto- 
mayor y Castro, con residencia en Dakar.

A propuesta del Ministro de Asuntos Exteriores y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
catorce de abril de mil novecientos setenta y ocho,

Vengo en designar Embajador de España en la República 
de Malí a don José María Alvarez de Sotomayor y Castro, 
con residencia en Dakar.

Dado en Madrid a catorce de abril de mil novecientos se
tenta y ocho.

JUAN CARLOS

El Ministro de Asuntos Exteriores,
MARCELINO OREJA AGUIRRE

11996 REAL DECRETO 924/1978, de 2 de mayo, por el 
que se nombra Gobernador suplente por España del 
Fondo Monetario Internacional y del Banco Inter
nacional de Reconstrucción y Desarrollo a don José 
Ramón Alvarez Rendueles, Gobernador del Banco 
de España, y por el que cesa en dichos cargos don 
José Marta López de Letona y Núñez del Pino.

Por Real Decreto trescientos dieciséis/mil novecientos setenta 
y ocho, de dos de marzo, ha sido nombrado Gobernador del 
Banco de España don José Ramón Alvarez Rendueles, cesando 
en el mismo cargo, por Real Decreto trescientos dos/mil nove
cientos setenta y ocho, de dos de marzo, don José Maria López 
de Letona y Núñez del Pino.

Procede, en consecuencia, adecuar a esta nueva situación la 
representación española en el Consejo de Gobernadores del Fon
do Monetario Internacional y del Banco Internacional de Re
construcción y Desarrollo.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Asuntos Exteriores 
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión 
del día dos de mayo de mil novecientos setenta y ocho,

DISPONGO:

Articulo primero.—Cesa como Gobernador suplente por Es
paña. del Fondo Monetario Internacional y del Banco Interna
cional de Reconstrucción y Desarrollo, don José María López de 
Letona y Núñez del Pino.

Articulo segundo.—Se nombra Gobernador suplente por Espa
ña, del Fondo Monetario Internacional y del Banco Internacio
nal de Reconstrucción y Desarrollo, a don José Ramón Alvarez 
Rendueles.

Artículo tercero.—El Ministerio de Asuntos Exteriores daré 
cuenta de estos acuerdos al Fondo Monetario Internacional y al 
Banco Internacional de Reconstrucción y Desarrollo.

Dado en Madrid a dos de mayo de mil novecientos setenta 
y ocho.

JUAN CARLOS

El Ministro de Asuntos Exteriores,
MARCELINO OREJA AGUIRRE

11997 REAL DECRETO 925/1978, de 2 de mayo, por el 
que se nombra Gobernador por España del Fondo 
Monetario Internacional a don Fernando Abril Mar- 
torell, Vicepresidente segundo del Gobierno y Mi
nistro de Economía.

Nombrado por Reales Decretos números doscientos treinta/ 
mil novecientos setenta y ocho y doscientos treinta y uno/mil 
novecientos setenta y ocho, de veinticuatro de febrero, Vicepre
sidente segundo del Gobierno y Ministro de Economía, se hace 
necesario que el Estado Español proceda a la nueva designación 
del Gobernador que ha de actuar como representante del mis
mo en el Fondo Monetario Internacional.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Asuntos Exteriores 
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión 
del día dos de mayo de mil novecientos setenta y ocho,

DISPONGO:

Artículo primero.—Cesa como Gobernador por España del 
Fondo Monetario Internacional don Enrique Fuentes Quintana.

Artículo segundo.—Se nombra Gobernador por España del 
Fondo Monetario Internacional a don Fernando Abril Martorell, 
Vicepresidente segundo del Gobierno y Ministro de Economía.

Dado en Madrid a dos de mayo de mil novecientos setenta 
y ocho. 

JUAN CARLOS

El Ministro de Asuntos Exteriores
MARCELINO OREJA AGUIRRE

11998 REAL DECRETO 926/1978, de 2 de mayo, por el 
que se dispone que don José García Bañón pase a 

desempeñar el cargo de Director general del Cen
tro Iberoamericano de Cooperación.

En virtud de lo prevenido en el artículo cuarto del Real De
creto ciento diez/mil novecientos setenta y ocho, de trece de 
enero, por el que se aprueba la Reglamentación del Centro Ibe
roamericano de Cooperación, a propuesta del Ministro de Asun
tos Exteriores y previa deliberación del Consejo de Ministros 
en su reunión del día dos de mayo de mil novecientos setenta 
y ocho,

Vengo en disponer que don José García Bañón pase a des
empeñar el cargo de Director general del Centro Iberoamericano 
de Cooperación, cesando como Director.

Dado en Madrid a dos de mayo de mil novecientos setenta , 
y ocho.

JUAN CARLOS

El Ministro de Asuntos Exteriores,
MARCELINO OREJA AGUIRRE

MINISTERIO DE JUSTICIA

11999 ORDEN de 28 de abril de 1978 por la que cesan, 
por razón de edad, el Vicepresidente segundo y un 
Vocal de la Junta Provincial del Patronato de Pro
tección a la Mujer, en Madrid.

Excmo. Sr.: De conformidad a lo establecido en el Decreto 
1147/1968, de 6 de junio, y a propuesta de la Comisión Perma
nente de la Junta Nacional del Patronato de Protección a la 
Mujer, este Ministerio acuerda los ceses de doña Carmen Ubeda
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Nouguás y de don Octaviano Alonso de Celis en los cargos de 
Vicepresidente segundo y Vocal, respectivamente, de la Junta 
Provincial de dicho Organismo en Madrid, agradeciéndoles los 
servicios prestados.

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento, el de los 
interesados y demás efectos.

Dios guardé a V. E. muchos años.
Madrid, 28 de abril de 1978.—P. D., el Subsecretario, Juan 

Antonio Ortega Diaz-Ambrona.

Excmo. Sr. Presidente Jefe de los Servicios del Patronato de 
Protección a la Mujer.

12000 RESOLUCION de la Dirección General de Justicia 
por la que se declara excedente voluntario al Se
cretario de Juzgado de Distrito doña María Cris
tina Esbec Rodríguez.

Ilmo. Sr.: Con esta fecha se declara en la situación de 
excedencia voluntaria, por un plazo no inferior a un año, a 
doña María Cristina Esbec Rodríguez, Secretario del Juzgado de 
Distrito, anteriormente Comarcal, de Valla (Tarragona), de con
formidad con lo previsto en el apartado b) del artículo 66-1.° 
del Reglamento Orgánico del Secretariado, de 12 de junio 
de 1970.

Lo que digo a V. I para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 27 de marzo de 1978.—El Director general, Femando 

Cotta y Márquez de Prado.

Ilmo. Sr. Jefe del Servicio de Personal de loe Cuerpos de
Función Asistencial a la Administración de Justicia.

12001 RESOLUCION de la Dirección General de Justicia 
por la que se nombra Secretario del Juzgado de 
Primera Instancia número 4 de Málaga a don José 
María Ramos González.

Ilmo. Sr.: Habiéndose dispuesto por Orden de 7 de enero 
de 1978 la entrada en funcionamiento del Juzgado de Primera 
Instancia número 4 de Málaga, creado por Decreto 975/1971, de 
22 de abril, y de conformidad con lo dispuesto en la Orden de 1 
de diciembre de 1973 dictada en cumplimento del Decreto 
2160/1973, de 17 de agosto,

Esta Dirección general ha resuelto nombrar para la expre
sada plaza a don José María Ramos González, Secretario de 
la Administración de Justicia, rama de Juzgados, de la primera 
categoría, que sirve su cargo en el de Instrucción número 2 
de Málaga, que ostenta derecho preferente para desempeñarla 
y figura actualmente en primer lugar en la relación publica
da en el apartado segundo, G), de la Resolución de 24 de 
diciembre de 1973 («Boletín Oficial del Estado» del 31).

E] expresado funcionario percibirá el sueldo y demás emolu
mentos correspondientes a los de su clase y deberá tomar 
posesión de su nuevo destino el mismo día en que comience 
su actuación el Juzgado de Primera Instancia de referencia 

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 10 de abril de 1978.—El Director general, Fernando 

Cotta y Márquez de Prado.

Ilmo. Sr. Jefe del Servicio de Personal de los Cuerpos de 
Función Asistencial a la Administración de Justicia.

12002 RESOLUCION de la Dirección General de los Re
gistros y del Notariado por la que se jubila a don 
Alejo Leal García, Registrador de la Propiedad de 
Madrid número 6, que ha cumplido la edad regla
mentaria.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 291 de la 
Ley Hipotecaria. 542 de su Reglamento, 17 de la Ley de Ré
gimen Jurídico de la Administración del Estado, y único, nú
mero 2, letra f), del Decreto de 12 de diciembre de 1958,

Esta Dirección General ha acordado jubilar. con el haber 
que por clasificación le corresponda, por tener cumplida la 
edad de setenta años, a don Alejo Leal García Registrador 
de la Propiedad de Madrid número 6, que tiene Categoría 
personal de 1.ª clase, y el número 1 del Escalafón del Cuerpo.

Lo que digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guardé a V. S. muchos años.
Madrid. 21 de abril de 1978.—El Director general. José Luis 

Martínez Gil.

Sr. Jefe del Servicio Registral Inmobiliario y Mercantil.

MINISTERIO DE DEFENSA

12003 REAL DECRETO 927/1978, de 3 de mayo, por el 
que se asciende al empleo de General de Brigada 
de Artillería al Coronel de Artillería, Diplomado 
de Estado Mayor, don Joaquín Giráldez Iribarren.

Por existir vacante en la Escala de Generales de Brigada de 
Artillería, a propuesta del Ministro de Defensa, y previa delibe
ración del Consejo de Ministros en su reunión del día dos de 
mayo de mil novecientos setenta y ocho.

Vengo en promover al empleo de General de Brigada de Ar
tillería al Coronel de Artillería, Diplomado de Estado Mayor, don 
Joaquín Giráldez Iribarren, con antigüedad del día seis de abril 
de mil novecientos setenta y ocho, quedando en la situación de 
disponible.

Dado en Madrid a tres de mayo de mil novecientos setenta y 
ocho.

JUAN CARLOS
El Ministro de Defensa,

MANUEL GUTIERREZ MELLADO

12004 REAL DECRETO 928/1978, de 3 de mayo, por el 
que se asciende al empleo de General de Brigada 
de Caballería al Coronel de Caballería don Eduar
do de Loma Autrán.

Por existir vacante en la Escala de Generales de Brigada de 
Caballería, a propuesta del Ministro de Defensa, y previa delibe
ración del Consejo de Ministros en su reunión del día dos de ma
yo de mil novecientos setenta y ocho.

Vengo en promover al empleo de General de Brigada de Ca
ballería al Coronel de Caballería don Eduardo de Loma Autrán, 
con antigüedad de veintiséis de abril de mil novecientos setenta 
y ocho, quedando en la situación de disponible.

Dado en Madrid a tres de mayo de mil novecientos setenta y 
ocho.

JUAN CARLOS

El Ministro de Defensa,
MANUEL GUTIERREZ MELLADO

12005 REAL DECRETO 929/1978, de 3 de mayo, por el 
que se asciende al empleo de Teniente General 
del Ejército al General de División del Ejército 
don Fernando Sanjurjo de Carricarte, nombrán
dole Capitán General de la Sexta Región Militar.

Por existir vacante en la Escala de Tenientes Generales del 
Ejército, a propuesta del Ministro de Defensa, y previa delibera
ción del Consejo de Ministros en su reunión del día dos de mayo 
de mil novecientos setenta y ocho,

Vengo en promover al empleo de Teniente General del Ejérci
to al General do División del Ejército don Femando Sanjurjo de 
Carricarte, con antigüedad de veintiséis de abril de mil nove
cientos setenta y ocho, nombrándole Capitán General de la Sexta 
Región Militar.

Dado en Madrid a tres de mayo de mil novecientos setenta y 
ocho.

JUAN CARLOS

El Ministro de Defensa,
MANUEL GUTIERREZ MELLADO

12006 REAL DECRETO 930/1978, de 3 de mayo, por el 
que se asciende al empleo de General de División 
del Ejército al General de Brigada de Caballería, 
Diplomado de Estado Mayor, don Juan Somoza 
Iglesias, nombrándole segundo Jefe de Tropas de 
la Séptima Región Militar y Gobernador militar 
de la plaza y provincia de Oviedo. 

Por existir vacante en la Escala de Generales de División del 
Ejército, a propuesta del Ministro de Defensa, y previa delibera
ción del Consejo de Ministros en su reunión del día dos de mayo 
de mil novecientos setenta y ocho.

Vengo en promover al empleo de General de División del Ejér
cito al General de Brigada de Caballería, Diplomado de Estado 
Mayor, don Juan Somoza Iglesias, con antigüedad del día veinti
séis de abril de mil novecientos setenta y ocho, nombrándole se-


